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Arriba España! ¡Viva Franco! [Viva España!

¡putación Provincial ración, en cuantía de 3.465 pesetas,
para responder del suministro de vino
tinto y blanco a los Establecimientos
provinciales durante el ejercicio de
IO-3Ó, se hace público, con sujeción
a lo preceptuado en disposiciones vi-
gentes en la materia, para que, los
que pudieran tener créditos pendien-
tes de pago por el citado contratista,
puedan formular sus reclamaciones,
en el plazo máximo de diez días há-
biles, a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial, bien
entendido, que, de no efectuarlo, se
entenderán canceladas las obligacio-
nes pendientes de pago, no admitién-
dose por esta Corporación reclama-
ción ulterior alguna.

cho Instituto Nacional de la Vivien-
da, como el medio más adecuado para
conseguir la reparación que el Estado
busca cuando impone estas sanciones
económicas, sin perjuicio de los dere-
chos reconocidos al Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional.

En su virtud,

gan concedido un préstamo del Esta-
do, pertenecientes a personas priva-
das, declaradas responsables con arre-de Madrid
glo al artículo cuarto de la Ley de
nueve de febrero de mil novecientos
treinta y nueve, y sobre las cuales hu-
bieren recaído o recaigan, las sancio-
nes económicas a que se refiere el
grupo tercero del artículo octavo de
dicha Ley,quedan adjudicadas al Ins-
tituto Nacional de la Vivienda.

\u25a0ía.
—

Sección de Beneficencia
endose interesado por don To-

iSanta Cecilia la devolución de
anza constituida en la Depositaría
Fondos de esta Corporación, en
htia de 5.000 pesetas, para respon-
de! suministro de judías a los Es-
bcimientos provinciales durante el
[icio de 1936, se hace público, con
pión a lo preceptuado en disposi-
p vigentes en la materia, para

Dispongo

Articulo iénT"^^^^^haüar§S
comprendidas en el articulo segunda
de la ley de Responsabilidades PolítiJ
cas de nueve de febrero de mil nove-
cientos treinta y nueve, se declaran
fuera de la lev las entidades si-

Por
Artículo cuarto. La adjudicación

se hará directamente, prescindiendo
de los requisitos establecidos en los
artículos sesenta y ocho y siguientes
de la ley de Responsabilidades.Ilos que pudieran tener créditos

\u25a0dientes de pago por el citado con-
p¡s puedan formular sus recláma-
las^ en el plazo máximo de diez
» hábiles, a partir de la inserción
este anuncio en el Boletín Ofi-

«Cooperativa obrera para la adqui-
sición de vivienda barata», de Ma-
drid.

gulentes A los efectos de la valoración de
dichos bienes, para computar su pre-
cio como integrante de la sanción
económica que se hubiere impuesto al
propietario, cuando éste consistiese
en el pago de una cantidad determi-
nada, se estimará como valor de los
mismos el que fijen los peritos, técni-
cos o prácticos, a que hace referencia
el artículo sesenta y cuatro de la Ley
de nueve de febrero de mil novecien-
tos treinta y nueve ;una mitad de los
cuales, por lo menos, será designada
por el Instituto Nacional de la Vi-
vienda.

Madrid, 16 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

accidental, Pedro Escartín. «Cooperativa Pablo Iglesias», de
Madrid y diversas localidades.

1 bien entendido, que, de no efec-
to, se entenderán canceladas las
gaciones pendientes de pago, no

pitiéndose por esta Corporación re-
lación ulterior alguna.
Madrid, 16 de octubre de 1939.
P de la Victoria. — El Secretario\u25a0dental, Pedro Escartín.

«Cooperativa de casas baratas de
Rentería», de Rentería (Guipúzcoa).JEFATURA DEL ESTADO «Cooperativa de casas baratas «Él
Hogar Proletario», de Alcira (Va-
lencia).LEY de 23 de septiembre de 1939 dis-

poniendo la entrega al Instituto Na-
cional de la Vivienda de las casas
baratas o económicas incautadas en
virtud de la ley de Responsabilida-
des Políticas.

«Cooperativa Catorce de Abril», de
Valencia.

«Cooperativa d'Estaitge del Centre
Auitonomiste de Dependents del Co-
mercio y de la Industria», de Barce-
lona.

latiéndose interesado por don
n Róiz Gómez la devolución de
'anza constituida en la Deposita-
de Fondos Provinciales de esta
Poración, en cuantía de 15.973
ÍX
a

S' para resP Qn<ter del suminis-
de comestibles a los Estableci-

dos provinciales durante el ejer-
°.,e x936, se hace público, con*
!on a lo preceptuado en dispo-

nes vigentes en la materia, para
•ios que pudieran tener créditos
.'entes de pago por el citado con-

ta> puedan formular sus recla-
í hák-'i e"el plazo máximo de diez> "ahiles, a partir de la inserción«e anuncio en el Boletín Ofi-
-jjMen entendido, que, de no efec-'.Se en tenderán canceladas las
faenes pendientes de pago, no
«endose por esta Corporación re-

£<*>n ulterior alguna
Au i' £ de octubre de 1939-
dpr! a Victoria. —

El Secretariodent*l, Pedro Escartín.

Artículo quinto. El Instituto Na-
cional de la Vivienda, después de ha-
berle sido adjudicada una casa barata
o económica, señalará un plazo de un
mes a su ocupante para que la des-
aloje, yen caso de que éste no lo haga
voluntariamente, seguirá contra él el
procedimiento especial de desahucio
establecido por la Ley de veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta

En virtud de la ley de Responsa-
bilidades Políticas, deben declararse
fuera de la ley algunas sociedades de
carácter cooperativo o filantrópico,
dedicadas a la construcción de casas
baratas que, nacidas del calor de las
organizaciones marxistas o separa-
tistas, obtuvieron, merced a la in-
fluencia política de aquéllas, privile-
gios y ayudas oficiales, muchas ve-
ces injustificados. Por otra parte, ha-
brán de recaer sanciones económicas
sobre gran, número de personas que,
precisamente por ser dirigentes de
aquellos partidos políticos y organi-
zaciones sindicales, obtuvieron para
sí los beneficios de la legislación so-
cial de casas baratas y económicas.

Por Decreto del Ministerio de Tra-
bajo, aprobado en Consejo de Minis-
tros, se podrá extender esta declara-
ción a cualesquiera entidades que sean
cooperativas, filantrópicas o lucrati-
vas dedicadas a la construcción de
casas baratas y económicas, cuando
ss demostrase "hallarse incursas en el
mismo artículo segundo de la referi-
da ley de Responsabilidades.

V nueve
Artículo sexto. El Instituto Na-

cional de la Vivienda percibirá de los
nuevos beneficiarios a quienes sean
adjudicadas las casas incautadas, las
cuotas de amortización que queden
pendientes de pago por los beneficia-
rios desposeídos, entregando el im-
porte de la amortización ya satisfecha
por éstos y el aumento de valor, si
existiese en la nueva adjudicación, al
Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional.

Artículo segundo. Todos los bie-
nes y derechos pertenecientes a las
entidades a que se refiere el anterior
artículo, pasarán a formar parte del
patrimonio del Instituto Nacional de
la Vivienda, para ser aplicadas al fin
social que le asignó la Ley de dieci-
nueve de abril de mil novecientos
treinta y nueve.Parece una obligada reparación de

justicia que los bienes que se incau-
ten a estas entidades y particulares,
se apliquen al cumplimiento de los
fínes'sociales que perseguía, y no lo-
gró, el Estado, mediante la Política
Social inmobiliaria que, desde ahora,

ha de ser desarrollada por el Institu-
to Nacional de la Vivienda. Por eso,

se propone la adjudicación de todos
aquellos bienes al patrimonio de di-

Los derechos adquiridos por los
particulares, beneficiarios de casas
baratas o económicas, de las entida-
des señaladas, no afectos a responsa-
bilidades políticas, serán íntegramen-
te respetados.

Artículo séptimo. El Instituto se
hará cargo de las denuncias que re-
ciba contra cualquier persona que
haya obtenido la calificación legal de
beneficiario de casas baratas y econó-
micas, y ilas dará el curso correspon-
diente con arreglo a lo prevenido en

iSa
"

d0Se intere sado por don Pe-

«"det Cecilia Muñoz la devolu-

Posit í
fianza constituida en la

aría de Fondos de esta Corpo-

Artículo tercero. Las casas califi-
cadas condicional o definitivamente
como baratas o económicas que ten-
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los capítulos segundo y tercero de la
ley de Responsabilidades.

Artículo octavo. Quedan, deroga-
bas cuantas disposiciones se opongan
a los preceptos de esta Ley y, en par-
ticular, "las relativas a la inembarga-
bilidad y vinculación de los bienes in-
muebles a los que la misma se re-

de Montes de mil ochocientos sesen-
ta y tres, deben estar sometidos, en
su tratamiento y explotación, a la Ad-
ministración forestal, única competen-
te para su dirección y aprovechamien-
to, con sus servicios establecidos de
los Distritos forestales.

Artículo cuarto.— La Administra-
ción forestal procederá a autorizar las
subastas, con el carácter de aprove-
chamientos extraordinarios de todos
los productos que no hayan sido cor-
tados durante el dominio rojo, no ha-
yan sido extraídos del monte o de los
que sé haya hecho cargo, tanto en los
montes públicos como en los particu-

treinta días siguientes a lación de esta Ley, la Comisión^Administradora de bienes incalas Comisiones provinciales detación de bienes y cuantas i
Patrimonios, Comisiones u O
mos oficiales, cualquiera qj
su denominación y el Minis
que pertenezcan, entregarán, n
te Acta, a los respectivos Disti
réstales, los montes, fincas y <
tos de explotación, hasta ahc
metidos a su gestión, así co
fondos y las documentaciones
pondientes.

Por todo lo expuesto,

Artículo noveno. El Ministerio de
Trabajo dictará ¡las disposiciones
complementarias para la ejecución de
la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

fiere Dispongo lares
Artículo primero. —Corresponde a

la Administración forestal la recogi-
da, aprovechamiento, conservación y
administración de todos los productos
forestales, fincas de igual carácter y
material de explotación que, hallán-
dose em las zonas conquistadas por
nuestro Ejército, estuviesen abando-
nadas, fueran de propiedad dudosa o
pertenezcan a propietarios sometidos
a expediente de responsabilidad civil
por su actuación contraria al Movi-
miento Nacional.

No obstante, cuando se trate de
productos de inaplazable aprovecha-
miento, o cuya aplicación sea de ver-
dadera urgencia, se prescindirá de las
formalidades de subasta para su ad-
judicación, la que se realizará direc-
tamente por la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y por
la del Servicio Provincial correspon-
diente, cuando su cuantía no exceda
de cien metros cúbicos.

Así lo dispongo por la pj
Ley, dada en Burgos, a trece <
tiembre de mil novecientos tr<
nueve. Año de la Victoria.FRAN^^^^^^^

1.982IB (G.—5-650)
FR^NTJTSCOFRA|(G—5LEY de 1*3 de septiembre de 1939 re-

gulando los aprovechamientos y ad-
ministración de fincas forestales y

Artículo quinto.
—

Los aprovecha-
mientos y el funcionamiento de las
instalaciones industriales anejas a
montes de propiedad particular de los
que se hayan hecho cargo definitiva
o provisionalmente la Administra-
ción forestal, serán incluidos en los
Planes anuales que preceptivamente
redacten los Distritos forestales.

(Núm. 2.003)

Artículo segundo.
—

Los aprovecha-
mientos forestales de montes catalo-
gados como de Utilidad Pública que
fueron adjudicados con anterioridad
al dieciocho de julio de mil novecien-
tos treinta y seis, continuarán ejecu-
tándose por sus rematantes legales
con arreglo a los respectivos pliegos
de condiciones, pudiendo la Adminis-
tración forestal reducir la posibilidad
contratada si el estado del monte lo
aconseja.

GOBIERNO DE LA Nmontes de las zonas liberadas
La liberación total de España plan-

tea numerosos problemas en la gran
masa forestal de las zonas liberadas,
que obligan a definir y regular la si-
tuación actual de aquella propiedad
forestal y la de los usuarios de la
misma, con el fin de evitar las gra-
ves pérdidas que puede sufrir la ri-
queza forestal, ordenando de un modo
justo el aprovechamiento de los mon-
tes públicos incorporados y el de los
particulares que, por abandono de
sus propietarios o como consecuencia
de las incautaciones decretadas sobre
sus fines, se hallen hoy en un estado
indefinido.

Ministerio de la Gobernai

DECRETO de 7 de octubre
Artículo sexto.

—Los montes o fin-
cas forestales de propiedad particu-
lar que sean objeto de incautación de-
finitiva, pasarán automáticamente a
formar parte del Patrimonio forestal
del Estado, procediendo la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial a inscribirlo a favor de aquél
en los Registros de la Propiedad, im-
cluvéndole en el Catálogo de montes
de Utilidad Pública.

modificando el apartado e) i
tículo 4.0 del Decreto de 16 de
de 1939 sobre subsidio al ex a
tiente.

Estos contratos expirarán en la fe-
cha fijada, que no podrá ser prorro-
gada, no teniendo tampoco derecho
los rematantes a que se les entreguen
las posibilidades no aprovechadas du-
rante el dominio rojo.

Por Decreto de dieciséis del
último se creó el subsidio al es
batiente, para atender a las ned
des de los desmovilizados has
reincorporación al trabajo. Enj
tículo cuarto se señaló como]
máximo del disfrute de este be^
el de cuatro meses. Pero estare

davía en período de reorganij
y restablecimiento muchas Emj
que, de momento, no pueden r«
ver la mano de obra desocupada
que muy en breve han de dej
suelto el problema del paro, e
veniente ampliar aquel plazo.

ILa diversidad de las cuestiones de
orden jurídico y económico plantea-
das por las especiales características
de los aprovechamientos forestales,
han demostrado las dificultades que
en la práctica ofrece el intento de
aplicar por extensión la Ley de Re-
cuperación Agrícola de tres de mayo
de mil novecientos treinta v ocho.

Si los rematantes estuviesen con-
denados por las Autoridades del Nue-
vo Estado, por su actuación contraria
al Movimiento Nacional, se anulará
el contrato de adjudicación del apro-
vechamiento forestal, con pérdida de
los produelos hallados, de los depó-
sitos establecidos para mejora de los
predios y de cuantos derechos pue-
dan derivarse de la concesión otor-

Artículo séptimo. —
Las explotacio-

nes forestales a que afecta esta Ley,
serán adjudicadas por subasta o con-
curso, pudiéndose llevar, sin embar-
go, por administración directa, siem-
pre que así lo autorice la Dirección
General de Montes, Caza y Peseta
Fluvial, a propuesta de los respecti-
vos Distritos forestales. En este caso,
todos los gastos originados por la ex-
plotación serán satisfechos con cargo
a los ingresos obtenidos por los pro-
ductos aprovechados.

Por otra parte, las subastas y apro-
vechamientos realizados en los mon-
tes aludidos con arreglo a normas y
contratos dictados por el Gobierno
rojo;los productos forestales que en
gran cantidad se encuentran disper-
sos y abandonados en unos casos, y
extraídos o apilados fuera de los mon-
tes en otras ocasiones, como somse-
cuencia de las talas irregulares arbi-
trarias que de un modo alarmante se
han realizado, singularmente en las
serranías de Cuenca y Jaén, y la im-
prescindible utilización de los aserra-
deros y destilerías, del material de
montes y del de transporte, directa-
mente adscrito a los aprovechamien-
tos forestales, obligan a formular y
disponer la ordenación legal, adecua-
da a estos momentos, sobre la utili-
zación de tales fincas, sin perjuicio
de que, aclaradas las circunstancias
que concurran en cada propietario,
público o particular, se proceda en
su tiempo a la reintegración de sus
derechos, en unos casos, o la in-
cautación definitiva en otros, tenien-
do en todos presentes las apremiantes
necesidades de la economía nacional.

En su virtud, a propuesta d<
nistro de la Gobernación y prH
liberación del Consejo de Mil

gada
Cuando los adjudicatarios de apro-

vechamientos forestales estuviesen so-
metidos a expediente por su actuación
política, o procesados por la Jurisdic-
ción Militar, quedará intervenida la
explotación del monte por la Admi-
nistración forestal del Estado, que fis-
calizará todos los pagos y cobros que
hayan de hacerse, devolviéndose los
saldos resultantes al rematante, si
éste fuera absuelto ;con la pérdida de
todos los derechos, si fuere conde-

Los importes líquidos de todos los
aprovechamientos, sean por subasta
o administración directa, de los mon-
tes o fincas forestales de que se haya
hecho cargo la Administración fores-
tal en virtud de esta Ley serán inver-
tidos en mejorar los predios forestales
de los que procedan los ingresos.

Dispongo

Artículo único.
—

El apartado «

artículo cuarto del Decreto de]
seis de mayo de mil novecientos
ta y nueve, sobre subsidio al ei
batiente, queda redactado así-
Cuando, aún careciendo de ti

hayan percibido por subsidio ?
o parte de seis mensualidadesArtículo octavo.

—Los gastos de
administración que el desarrollo de
este Servicio ocasione a la Adminis-
tración forestal serán cubiertos con
los ingresos obtenidos en las explo-
taciones, sin que en ningún caso pue-
dan exceder del diez por ciento de
las cantidades totales recaudadas.

Así lo dispongo por el pi

Decreto, dado en Burgos, a si
octubre de mil novecientos trt

nueve. Año de la Victoria.

nado,

Quedarán anulados todos los con-
tratos de aprovechamientos forestales
de montes de Utilidad Pública cuan-
do los rematantes, por sí o por per-
sona legalmente autorizada que le re-
presente, no comparezca ante la Ad-
ministración forestal reclamando sus
derechos antes del treinta de septiem-
bre del corriente año, con iguales pér-
didas a las señaladas en el párrafo
segundo de este artículo.

FRANCISCO FRA1
ElMinistro de la Gobernaciói

RAMÓN SERRANO SUSERSi dichos gastos hubiesen de reba-
sar la expresada cifra será precisa la
autorización previa del Ministerio de

(Núm. 2.004) (G.-5

Hacienda
Artículo noveno.

—
Las dudas que

suscite la naturaleza de las fincas
para ser clasificadas como agrícolas
o forestales o cualquiera otra inter-
ferencia con las demás Direcciones
Generales del Ministerio de Agricul-
tura serán resueltas por el Subsecre-

ORDEN de 30 de septiembre i

disponiendo que por la Dn
General de Sanidad se prOi

la convocatoria de oposiciú
plazas de Médicos de Asv
Pública domiciliaria.

Artículo tercero.
—

Los contratos de
aprovechamientos forestales de mon-
tes catalogados celebrados con poste-
rioridad al dieciocho de julio de mil
novecientos treinta y seis, y que no
hayan sido autorizados por las Auto-
ridades nacionales, cualesquiera que
sea la condición y residencia del re-
matante, se considerarán nulos, a te-
nor de lodispuesto en el Decreto-ley
de veintinueve de diciembre de mil
novecientos treinta v siete.

En este orden de preocupaciones,
es oportuno el momento para resolver
la situación irregular de algunos mon-
tes públicos, que, entregados para su
administración a Organismos ajenos
a la Administración Forestal, sólo
han servido para satisfacer cargas y
necesidades muy diferentes del desti-
no jurídico que debía darse a sus ren-
tas o ingresos, a la vez que, escapán-
dose a las Leyes forestales díé*s«fas
para la propiedad pública y privada,
no se han explotado del modo orr'^
nado que las Leyes dasocráticas re-
quieren, y que según la vigente ley

Existe actualmente un nunv
siderable de plazas vacantes
Cuerpo de Médicos de Asiste*
blica domiciliaria. Y temen
cuenta el tiempo transcurrió*
que se celebraron las u]umal
ciones para ingreso en el exj
Cuerpo, convocadas por la i

tafia de Sanidad y Benefix*!
26 de octubre de «935 }lTt

Madrid de 4 de\ siguienteil
noviembre), se hace P reC '-°:J
ritos de justicia, facilitar e! aj
expresado Cuerpo, con w

tario del mismo
Artículo décimo.

—
A excepción de

la Lev de veinticuatro de septiembre
de mil novecientos treinta y ocho, so-
bre revisión de precios de productos
resinosos, quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan, al conteni-
do o a la rápida aplicación de 1apré-
sente Ley, cuyas instrucciones de apli-
cación serán dictadas por la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial.

Los expresados productos foresta-
les, sea cualquiera el grado de su ela-
boración, y tanto si se hallan dentro
como fuera de los predios de que pro-
cedan, quedarán a favor de la entidad
propietaria del monte. 'Artículo transitorio.

—
Dentro éie los
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Me a aquellos Médicos
Eo aportado en una u otra

ÍcSrioución personal a a'
Jn de España, sientan a la

gfy vocación parad ejer-

|herido cargo, dándose así,

1tiempo, el deb.do cumplí-

Tíos preceptos contenidos en

de 2S de agosto último, po-

Ln práctica el sistema de Opo-

libre establecido en el Regla-
Orgánico de 29 de septiembre

L si bien sea preciso alterar,

Jó modo, la roturación de tur-
¡puesta en el articulo Q-° del
Cuerpo legal, nunca más jus-

a, habida cuenta de las circuns-
; apuntadas.
,Ministerio, en armonía con lo

ito, ha tenido a bien disponer

cada una de ellas los extremos si-guientes :
se crea la Comisión Técnica de Re-
construcción, encargada de formularel plan total de urbanización de Ma-drid y de su zona de influencia.

Municipio o Municipios que inte-gran la plaza. DECRCausa de la vacante.
Distrito a que pertenece
Clasificación vigente.
Dotación.

Esta Comisión estará formada por
el Director General de Arquitectura,
como Presidente ;el Profesor de Ur-
banización de la Escuela Superior de
Arquitectura de Madrid, el Jefe de
Arquitectura del Ayuntamiento de
Madrid, el Ingeniero Director del Ca-
nal de Isabel II,los Ingenieros Jefes
de Obras Públicas, Servicio Forestal
e Industria de la provincia de Ma-
drid, el Jefe de la Comandancia de
Ingenieros de la Primera Región, un
Jefe de la Dirección de antiaeronáuti-
ca y otro de Infraestructura, um Ar-
quitecto Municipal de un Ayunta-
miento limítrofe, un representante de
la Dirección General de Sanidad, el
Ingeniero de los Servicios Sanitarios
del Ayuntamiento de Madrid, el Di-
rector de la Oficina Técnica y el Ar-
quitecto de la Sección de Obras y
Proyectos de la Dirección General de
Regiones Devastadas, que actuará de
Secretario.

1939 o
de 15
sion íí

Numero familias de BeneficenciaMunicipal que tiene asignadas.
Censo de población.

cias d
rados

Para

Observaciones
jurisdicc

Una vez recibidos los datos proce-
dentes, se procederá al anuncio en
todas las plazas a que aquéllos se re-
fieran en el Boletín Oficial del Es-
tado por esa Dirección General de
Sanidad, con sujeción a las disposi-
ciones del artículo décimo de tan re-
petido Reglamento de veintinueve de
septiembre de mil novecientos trein-
ta y cuatro.

dispuest
último,

afecte
justicia

líos o se
pío fun
ciado er

En s
del Con
puesta e

liente

ipor esa Dirección General de
Ld se proceda, con toda la ur-
1 posible, a la publicación en
hetín Oficial del Estado del
|o de las plazas vacantes de
:os de Asistencia Pública domi-
Ique 'han de ser provistas en
bdad, cuyos datos obren en este

fcentro el día 1 de noviembre
mo, cuya provisión ha de tener
1 sujetándose a las siguientes

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. Artíe

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 30 de septiembre de 1939

Año de la Victoria.

a que se
B) y C)
creto de

SERRANO SUÑER

Excmo. Sr. Director General de S
nidad.

:iplie:ar;:

Tanto la Junta de Reconstrucción
como la Comisión Técnica podránn^
cabar cuantas cooperaciones -M

Prim
leí asu
le Tral

(Núm. 2.005) (G.-5.667) isis- íencia

tencias estimen precisas >s exf

ORDEN de 7 de octubre de 1939 dis-
poniendo la constitución, en la for-
ma que se expresa, de la Junta de
Reconstrucción de Madrid.

Artículo tercero. Para la realiza-
ción del plan total de urbanización
de Madrid, la Comisión contará con
una Oficina Técnica, dotada del per-
sonal técnico, auxiliar y administra-

rabaj

¡número total de plazas de que
a hecha referencia será distribu í-
idos grandes grupos, de número

de plazas, debiendo ser anun-
is para ser provistas por el turno

(posición libre según queda ex-
fo las comprendidas en uno de
os grupos expresados, cuya ad-
ición ha de ajustarse estricta-
[ a las disposiciones de la Ley
5 de agosto último, artículos ter-
cuarto y quinto.

1 otro grupo de plazas vacantes
á de deducirse previamente aque-
cuyo nombramiento corresponda
náticamente a los Médicos que
¡ncontrarse en situación de exce-
ia voluntaria, hayan solicitado su
orporación al servicio activo, se-
to dispuesto en el artículo 15 del
amento citado de 29 de septiem-

ie 1934, y no les hubiere sido
nada la plaza en propiedad en
inía con las disposiciones 'de la
¡n de 14 de enero de 1937» dedu-
iose igualmente aquellas otras
as que correspondan a los Médi-
supernumerarios, con arreglo al
tado a) del artículo octavo del
tido Reglamento y Orden minis-
Ide 6 de diciembre de I935-. y
usrno aquellas que deban ser asig-
ia Médicos del propio Cuerpo,
lonados con traslado forzoso, se-
gl artículo décimo de la ley De-
cora de 10 de febrero último.

de nuev
tieada y
Acta, e
panadas
organisPor Orden de 27 de abril de 1939

se creó para Madrid y su provincia
una Comisión de Reconstrucción en-
cargada de ejercer las funciones se-
ñaladas en el artículo 4.

0 de la Orden
de este Ministerio de u de junio de

1938 y a la que se le encomendaba
formular el proyecto de urbanización
de Madrid en un radio de doce ki-
lómetros, haciendo centro en la Puer-

ta del Sol.
Los trabajos realizados por la mis-

ma hasta la fecha han demostrado la
necesidad de darla una mayor ampli-
tud, modificando su estructura, con
objeto de que pueda desarrollar más
rápidamente la laborparaqueM^
ill Til

tivo que se estime preciso

Al frente de esta Oficina Técnica
estará un Director nombrado por el
Ministro de la Gobernación^jim||
nuesta de '-' 1 —^^—"""\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

ya re*

iva.
§egi

(lie- CO

\u25a0El personal será mimbrado porcia
Dirección General de Regiones De-
vastadas, a propuesta del Director de-
la Oficina Técnica.

revisie

jo, el

do su
se'iiti-n

Artículo cuarto. La zona de in-

fluencia de Madrid, a la que afecta lo

anteriormente dispuesto, queda defi-

nida en la siguiente manera :

Así
creto,

septier
y nuev

Límites exteriores de los términos

municipales de Getafe, Leganes, Al-

corcón, Villaviciosa de Odón, hasta

una línea paralela al cauce del Gua-

darrama en la margen derecha a tres-

cientos metros del eje, cribando hie-

eo entre Majadahonda y Las Rosas

hasta las tapias de El Pardo, des-
ptiés de cruzar la carretera de La Co-

rtina en el kilómetro 20, hectómetro 5.
Término de El Pardo hasta el kM-

metro 9 de la carretera de Madrid a

Slmenar Viejo. Parte del límite nor-

te del término de Alcobendas divi-

soria de aguas entre el arroyu- ,
ñ.iplas v >-'• Quiñones, cruZíUlLL-^^

JOAÜ

BPor otra parte, Madrid, por el peso

de su capitalidad y de su jerarquía,
influye sobre la comarca que le rodea

V es imprescindible que sobre toda

esa zona de influencia directa de la

capital exista una completa unidad en

el criterio v dirección de sus. planes

Deleg

Vis

urbanísticos. .
Por todo lo expuesto, este Ministe-

rio se ha servido disponer lo si-

Palea

dus

Artículo primero. La Junta de

Reconstrucción de Madrid, creada
por Orden de 27 de abril de 1939 Y

con las facultades que en Ja misma se

señalan, queda constituida de la si-

guiente forma : .
b

Presidente : El Director General
de Regiones Devastadas.

Vocales : El Director General de

Arquitectura, el Gobernador Civil de

Madrid, el Presidente de,1a^Diputa-
ción Provincial, el Alcalde y el Fre-

Idenfe de la Comisión de»
del Ayuntamiento de Madrid, el Jefe

T
r°¿ in

NS el DirSordeí Instituto

¿S o !: vtient; ul Spt

cas, Agricultura e 1 ¡
-
e
,

de

a Tunta de Keconsou ,
j,

drid y como organismo asesor de

a su cauce por lamarg^zqu^^
distancia media de dos kilómetros
medio, hasta bordear los caminos ve

duales de Mejorada a Torrejón
*

Ardoz y Velilla y la Poveda, a 2«

metros." línea paralela a Jkw-J^
distancia media de un btómetrc. hastt

los límites de los términos de \ acia

madrid v Getafe.
t

Artículo quinte, La Dirección
, Ge

S normas que estime oportunas par

meior cumplimiento de lo que ante

tea paralel
getale

se r

«a vez hecho el desglose de las
Ns aludidas en el párrafo anterior,*

anunciadas en. el Boletín Ofi-
Ie Estado», para su provisión en

edad por concurso de antigüedad
los Médicos del Cuerpo de ca-

rias inferiores, por orden de ca-
ria, según lo dispuesto en el nu-
il tercero, artículo noveno, del re-
to Reglamento de veintinueve cíe
«embre de mil novecientos trein-

cuatro, las plazas comprendidas
P otro giupo.
&n toda la urgencia posible pro-
fan las Jefaturas Provinc ;aies de
|ad. así como las de Sanidad Ci-
e.Ceuta y Melilla, si ha lugar,

£,ar a la Dirección General de
P"*d los datos correspondientes

as las plazas vacantes, o sea
illas que se encuentren sin pro-
*n Propiedad de Médicos titula-
comprendidas en la clasificación
P t? * consignando respecto de

de fe
creto

ceta e
hibenórmente se dispone

Burgos. 7 de octubre de IO39. Añr [*• n

de la Victoria SF.RRANO í resut

(Núm. 2.006)
-5.668)

de í
por

tria c
CapiAdministración y venta del

BOLETÍN OFICIAL,calle de

alcalá, n.' 1«>, teléfono 63884 tere
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dal Herencia García, José García San-
segundo, Bernardina Sánchez, Regi-

na González, Jesús Gómez, Jorge
Sanz Lara, Juan García, Francisco
Her.nánsáiz, Tomás Huerta, Joaquín
Fernández, Venancio Sánchez, Julio
García, Pedro Jurado, Carmelo Ve-
llisco, Patricio Mena, Narciso Her-
nández, José Figueroa, Juan Nava-
rro, Anastasio Aguado, Ramón Már-
quez, Juan Madamé, Mariano Nava,

Serafín Panadero, Antonio Lafuente,

Bautista Mateu, José Santiago, An-

tonio Rodríguez, Francisco Comine-
ro, Ramón Vega, Rafael Borja, Pe-
dro Fernández, Venancio A. Jimé-
nez, Florentino Ro Francis-
ca Ledrada, Gregorio Pérez, Jospe
Vergara Lausada, Miguel Núñez,

Antonio Martínez, Francisco Santos,

Francisco Mariano, Emiliane) Jimé-
nez, Joaquín Martínez Higueras, Fe-
lipe Millán Lahuerta, José Bernal
García v Ángel Aguado Infante|||M

(Núm. 1.987) fXH

cial de esta provincia, a
presentado con arreglo a
to e-n el artículo 36 del j
de 19 de noviembre de iq

limo, señor Director general de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días seguidamente a

la publicación de esta resolución en
el Boletín

-
Oficial de la provincia.

DECANATO

EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez Decano de
los de primera instancia de esta Ca-
pital, en el expediente que se instru-
ye por comisión de la Sala de Go-
bierno del Tribunal Supremo para la
cancelación de la fianza que, para ga-
rantir el ejercicio de su cargo, tenía
constituida el Procurador don Carlos
Redondo Ortiz, se anuncia, como ya
se verificó en la Gaceta de Madrid y
Boletín* Oficial de esta provincia, en
los números correspondientes al once
de mayo de mil novecientos treinta
y seis, el cese en su oficio del men-
cionado Procurador, para que, en el
término de cuatro meses (ya que los
edictos anteriormente publicados se
ha dispuesto por dicho Supremo Tri-
bunal no tengan eficacia sino por el
tiempo que media desde su inserción
al dieciocho de julio de aquel año),
puedan formuiarse ante este Decana-
to las reclamaciones que procedan
contra dicha fianza, bajo apercibi-
miento de parar, al que en ello tenga
interés, el perjuicio que en derecho
haya lugar, contándose el plazo antes

Madrid, 16 de septieml
Año de la Victoria.—El
de Pagos, F. Armengol.Dios salve a Espaf y guarde a

usted muchos 3ños

Ide octubre de 1939
|\ñodela\'ictona.
I«fe, M. de ¡as Peña^

1NuoJIbbbbbbbbbbbbbbI

Madrid

LA EQUIT2.080 5
-

/33 '
(Fundación Ri

Cumpliendo los trán
taríos en e! expediente

s reglamen-
Habiéndose extra vi

de la Compañía LA HQlf,
(Fundación Rosillo) núm
y 4.790, emitidas en Madrj
vida de don Jesús !Lamarfl¡
rae y Romero, se advierte
el término de treinta días
desde la fecha de la publ
este anuncio, no se pi
ción ante la citada Compj
ciliada en Madrid, calle1
número 65, se procederá ;
ción de las pólizas
extenderán duplicado

le, en soli-
riovido por

citud de
don Alfredo Pérez A

una industria deprotes
prendida en >H

utonzacion
s dental, com-

nstalar

grupo cero apar-
tado b) de la clasiñcae
da en la Orden ministe
septiembre de 1939-

>n estableci-
12 de

Esta Delegación de iustria ha
resuelto

autorizar a don edo Pérez

Allende para instalar i

dé prótesis dental H
Conde de ArandsB

J industrií
calle

—292)

4, con VILLAMANRIQUEDE TAJO
arreglo a las condicie s generales La Matrícula de la Contribución

Industrial de esta Villa,para el año
ptóximo venidero de 1940, se halla
terminada y de manifiesto al público
en la Secretaria de esta Comisión
Gestora Municipal, por término de
diez días, para oír reclamaciones.

Villamanrique de Tajo, 4 de octu-
bre de 1939. Año de laVictoria^ZlAlcalde, Jesús VarcM

fijadas en la norma undécima d
citada Orden v a la >ecial de que

La "Sud-Amér¡
Compañía de Seguros so

auesta en marcha d
se en el plazo máximo
contado a partir de la
publicación de esta res-
Boletín Oficial de la {
sado el cual sin realizar:

i efectuar-
mencionado desde el día siguiente a
la última inserción de este edicto en
los periódicos oficiales.

ín mes,
ha de la

ción en el AVISO
ncia, pa- Dado en Madrid, a diecisiete de oc-

tubre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Habiéndose extraviado el
interesado el original de la
cha en la Compañía de S
bre la Vida LA SUB-AJplaza de Cánovas, 4, con*

90.314 (noventa mil trescier
ce), a nombre del asegura»
sus Lamamié de Clairac j
fecha inicial 19 de mayo d<
liza no cedida ni traspasad
público, en cumplimiento 1

orden de 27 de marzo de 1
tiendo que si no se prese
mación justificada dentro d
ta días, a contar de la pub
este anuncio en el Boletín
Estado, Boletín Oficial o
vincia y Boletín Oficial d
y Ahorros, y en un periódi
drid, será considerado anu|
ginal del primero, pudiení
pañía extender un ejempfc
ponsabilidad.

conside-

rara anulada la preser )nzación.

iruarde a El Secretario,

Cándido García
Dios salve a Espa (Núm. 1951) (X.—284)

Madrid, 10 de ex
usted muchos años

Juan A. Pacheco
Año de
Jefe, M

la Victoria.
de las Peña

Ingenier¡
1939

-356) «THE EQUITABLE LIFE ASSU-
RANCE SOCIETY OF THE

UNITED STATES»
(La Equitativa de los Estados

Unidos)

Núm. 2.079) —5-734)
AYUNTAMIENTOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES ARANJUEZ
En virtud de acuerdo de esta Co-

misión Gestora, se abre información
pública, por un plazo de diez días,
contados desde la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que cuantas per-
sonas lo deseen se personen en el ex-
pediente de depuración de los em-
pleados de este Ayuntamiento que
seguidamente se relacionan, aportan-
do cuantos datos y antecedentes po-
sean referentes a la actuación de di-
chos empleados en relación con el
Glorioso Alzamiento Nacional-Sindi-

Habiéndose extraviado las pólizas
números 146.503 y 974-545» emitidas
por esta Sociedad en Nueva York en
21 de marzo de 1896 y 15 de mayo de
1900, sobre la vida de don José Suá-
rez Figueroa Serrano, por los capi-
tales de 1.250 y 5.000 pesetas, respec-
tivamente, plan vida entera, anuncia-
se por el presente que si en término
de treinta días, desde la publicación
de este anuncio, no se presentan re-
clamaciones ante la Dirección en Ma-
drid de la expresada Sociedad, ave-
nida del Generalísimo, 12, entresuelo
izquierda, se anularán las pólizas ori-
ginales extraviadas, que quedarán sin
valor ni efecto alguno en todas sus
partes, y se extenderá duplicado de

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

CHINCHO^

EDICTO

Don Arturo García-1
Juez municipal. Le'
Ciudad, en función
instancia de la mism
Hago saber : Que et

Peco
esta

ie primera
su partido,

\u25a0 uzgado
ncia dese tramita expediente

este

doña Aurora, don Santiago y don
Guzmán Rodríguez García-Mochales,
vecinos de Aranjuez, sobre declara-
ción de herederos ab-irtestato de su
hermano de doble vínculo, don Ma-
nuel Rodríguez García-Mochales, que
falleció en dicho pueblo el siete de
noviembre de mil novecientos treinta
y seis, en estado de viudo de doña
María-Cruz González Muñiz, de cuyo
matrimonio no quedó sucesión, sien-

calista MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DEAranjuez, 6 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Juez instruc-
tor (firmado). Solicitado duplicado d

de imposición número 70.
bre de doña Encarnación
pez, se anuncia será exp
lándose la libreta primiti;
plazo de quince días, de¡

serción, no hay reclamac

Relación que se cita
las mismas

(A.—354)
Antonio García Cuerva, Rafael Ro-

cha García, Manuel Lahuerta Valbue-
na, Julián Lizaralde Fernández, Eu-
genio Montero Herranz, Francisco
Puerta del Amo, Amador Marín Fer-
nández, Antonio Eleuterio, Juan Ma-
nuel García Piorno, Antonio Pérez
Fernández, Mauricio Pérez Vidal,
José Moreno Muñoz, Pedro Diezma,
Custodio Sánchez, iLeón Ramos Re-
gañón, Cristóbal Romero Camacho,
José del Valle Gómez, Gregorio Bal-
tasar Gómez, Inocencio Pérez Tira-
do, Gregorio Herráez Jiménez, José
Brúñete Herráez, Leandro García
Piorno, Antonio Ramos Arce, Juan
López Alcántara, Inocente Matamo-
ros Pulgar, Raimundo García de la
Calle, Ángel Vega García, Tomás
García Martín, Blas Ferrer Argent,
Francisco Hernández, Manuel Zarza
Huerta, Mariano Avila Gómez, Ra-
món Martínez, Sebastián García, Va-
lentín Avila Privado, José Navarro
Mora, Ángel Serrano Vico, Miguel
Castillo Díaz, Tomás Jubera Cezón,
Leonardo Mejías, Luis Torrijos Al-

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

trano
tío dicho causante na Villaco- Madrid, 16, de octul

Año de la Victoria.
—

E
Caja (firmado).

nejos, hijo de don Nie >r v de doña Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
2 de octubre de 1927 con los números
277.518 de entrada y 113. 170 de re-
gistro correspondiente a un depósito
constituido por don Germán Flórez
Antón, de su propiedad, importante
5.000 pesetas, Deuda Ferroviaria 5
por 100, para garantía de su cargo
de Agente de la Propiedad Industrial
en Madrid.

Pascasia, y, cumplier
en el artículo novecii

lo dispuesto
s ochenta v

cuatro de la le uuciamiento
Civil, se anuncia la muerte sin testar
clel don Manuel Rodríguez, y que re-
claman su herencia sus hermanos de
doble vínculo ya expresados ;y se lla-
ma a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan
a reclamarlo en este Juzgado de
Chinchón en el término de treinta
días, bajo apercibimiento de pararles
elnerjuicio a que haya lugar en de-

******************
Agencia de Negocios

Alcalá, número 126,

Teléfono 611

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor mi efectos transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado v el Boletín Ofi-

Obtención de toda <
mentos con gran rapi
dos Penales. Ultima:
Registro civil. Abintes
miento de exhortos.recho

Hado en Chinchóñ^^^^^^^^J
\u25a0r mil novecientos
\u25a0^if^e^a\jictori!aj

WEduardo Pimente

a tres de octu-

bre
ve.

reinta y nue
fr*************
IMPRENTA PR'

rArturo García-Tizón
PASEO DEL DOCTOR

TELÉFONOS;—357) varez osé Fernández Cadenas, Vi-
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Comisión Gestora Sesión de 22 de fumo de 1939

too a las necesidades de dicho Establecimiento, y expresarle el agra-
decimiento de la C#rporación por su generoso rasgo.

v
- .38o- Quedar enterada del oficio del limo, señor Vocal Gestor

» 'sitador del Hospital de San Juan de Dios, en el que comunica que
Por el escultor del Museo «Olavide» de dicho Establecimiento, don
José Barta Bernardotta, ha sido donado, con destino al citado Cen-
r°, un artístico cuadro con las armas de la Provincia, expresándole

el agradecimiento de la Corporación por tan generoso rasgo.
381. Desestimar instancia suscrita por don Sebastián García

Chacón, como Director de la Agencia de Negocios ((Crisol», en la que
°trece en venta el solar sito en el final de la Avenida de José Antonio,
rente a la plaza de España, por no reunir las condiciones que se esti-

ma n precisas para la construcción del Palacio Provincial.
382. Desestimar la petición formulada por el señor Ingeniero

\u25a0rector de Vías y Obras, de que se adquieran nuevos coches pasa
e servicio, por no ser precisa la adquisición que se propone, ya que
COn la nueva reglamentación del Garaje Provincial quedarán debida-
mente atendidas las necesidades que expone.., 383. Dirigir instancia al Éxcmo. Sr. Ministro de la Goberna-
c'.°n, interesando, de acuerdo con la iniciativa de ¡a Diputación Pro-
•«icial de León, sea declarado Patrono de las Diputaciones Provin-
j

es elSagrado Corazón de jesús, y festivo para las mismas el díade su celebración.

como las necesidades del servicio lo permitan, y una vez aprobada
se procederá a la devolución, de la fianza que solicita.

295- Aprobar el acta de recepción definitiva de la obra de pa-
vimentación con hormigón mosaico del kilómetro 1 de la carretera de
la de Almudena a la de San Fernando a Mejorada, cuyo período de
garantía terminaba en, septiembre de 1936.

296. Aprobar presupuesto de obras de reparación de la Resi-
dencia de Ancianos, de Aranjuez, por un importe de 7.272,31 pesetas,
que se abonarán con cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto nú-
mero 80 del vigente presupuesto, cuyas obras se vienen ejecutando
por el sistema de administración, dada su urgencia, en virtud de De-
creto de la Presidencia de 8 de mayo pasado, confirmado en sesión
de la Comisión Gestora de 27 del mismo mes.

297- Quedar enterada del Decreto de la Presidencia, fecha 7
de junio, por el que se autoriza a la Sección de Edificios provinciales,
teniendo en cuenta la urgencia del caso, para proceder a las obras de
pintura del quirófano y habitaciones laterales del mismo, del Hospital
Provincial, y a la instalación de nuevos aparatos de esterilización de
agua y material, caso de no ser posible la reparación de los existen-
tes, propuestas por el señor Visitador del Hospital en su oficio del
día 5 de los corrientes, haciendo uso de la facultad concedida por el
apartado B del número primero del acuerdo de 26 de enero próximo
pasado, prorrogado en 27 de mayo último, y con las condiciones esta-
blecidas en el mismo.

ta
• -3^ Aceptar, de acuerdo con la propuesta de la Excma. Dipu-

o.c'0n Provincia] de Pontevedra, la Presidencia de la Comisión encar-

en a-
d
u realizar el proyecto del Monumento a la Victoria, delegando™ dicha Corporación la facultad de designar los componentes de di-

a

°
siendo uno de ellos el representante de Pontevedra, y

padecer 'a deferencia de la expresada Diputación.
te d

,5' Declarar de abono la cantidad de 2.537,50 pesetas, impor-

del s gastos ocasionados con motivo de la fiesta de entronización

rac:ó
agrad° Corazon de Jesús en el Salón de Sesiones de la Corpo-

r¿r^ Ue tuvo Ju gar el día 16 del pasado mes de junio.
'Os a D«clarar de abono la cantidad de 500 peseras, importe de
el rj¡a

St0s del funeral celebrado en la Capilla del Colegio de la Paz,
l*9 del pasado junio, en sufragio de los señores Diputados y

298. Quedar enterada y conforme del Decreto del señor Pre-
sidente, por el que se autoriza a la Sección de Edificios provinciales,
teniendo en cuenta la urgencia del caso, para realizar por administra-
ción las obras de adaptación y pintura de locales de la Casa de Mater-
nidad, haciendo uso de la facultad concedida por el apartado B del
número primero del acuerdo de 26 de enero próximo pasado, prorro-
gado en su vigencia en 27 de mayo último, y con las condiciones esta-
blecidas en el mismo.

299. Aprobar proyecto de obras de adaptación y pintura de
locales de la Casa de Maternidad, por un importe de 19.972,14 pesetas,
que se abonarán con cargo al capítulo XI,artículo 5.°, concepto núme-
ro 80 del vigente presupuesto de gastos, para los de conservación y
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Comisión Gestora Sesión de 6 de julio de 1939

reparación,, autorizando al señor Arquitecto provincial para realizarlas
por administración.

poco satisfacer la cantidad que el Municipio
cepto.

reclama por tal co*

300. Quedar enterada de la comunicación de la Jefatura de
Estado Mayor del Ejército del Centro, fecha 13 del corriente, en la
que se propone que esta Corporación se concierte con los Escuadro-
nes alojados en el cuartel del Conde Duque para que, mediante !a
contrata reglamentaria, facilite el estiércol que precisa el Servicio
Agropecuario y Forestal, autorizando a dicho Servicio para realizar
las gestiones conducentes a este fin, dando cuenta de las condiciones
en que podría adquirirse.

371. Acceder a lo solicitado por la señora Superiora de la K&
sidencia de Ancianos de San Isidro Labrador, en Aranjuez,
su consecuencia, acordar que desde esta fecha se aumente en
pesetas por plaza la consignación presupuesta de 1,75 peseta
acogido, que se satisface para el sostenimiento de los mism

372. Designar al limo, señor Gestor Visitador del Instituí!
Provincial de Puericultura y Colegio de la Paz, don Samuí
para que puesto al habla con uno de los miembros de la Asan
Suprema de la Cruz Roja, lleguen a itaa solución rápida y sat
toria en cuanto se refiere a los desperfectos y faltas notadas e
locales del Colegio de la Paz al ser éstos devueltos por la
Institución.

301. Desestimar instancia del señer Alcalde -
Presidente del

Ayuntamiento de Collado Mediano, «?n solicitud de que se dé comien-
zo a los trabajos de repoblación forestal en el «Cerro del Castillo»
y de este modo remediar el paro, por no ser procedente en los mo-
mentos actuales trabajos de repoblación forestal, ya que la época no
es la indicada a estos fines y no ser de necesidad los trabajos cul-
turales de bina, que se efectúan para asegurar las plantaciones, ya
que en la campaña anterior no se realizaron éstas por carecer de plan-
tación de pino silvestre en dicho Vivero.

373- Aprobar petición de don Pedro Duran Rey, que sonó

beneficio de familia numerosa para la cédula de 1939-
374. Aprobar liquidación que remite la Diputación F.rov1

"
1^de Álava, correspondiente a cédulas expedidas a los refugiados

Madrid, importante 2.038,35 pesetas líquido.
375- Rescindir el contrato celebrado con el propio:

finca de la calle de Carlos III,número 1, por el alquiler del local

tinado a Oficina recaudatoria de cédulas personales.
376. Habilitar la partida 24 del Presupuesto, «Ga

drsnamiento y recaudación voluntaria en la capital», para
ella las diferencias de jornal que produzca la designacioi
badores, según se vaya efectuando.

302. Tomar en consideración la propuesta de doña María del
Consuelo González Ramos de que se establezca una Escuela feme-
nina de agricultura práctica, debiendo presentar la peticionaria ef
Reglamento, plan de enseñanza y presupuesto de la Escuela que pise-
pone para poder adoptar una resolución con el debido conocimiento
de causa.

303. Autorizar al señor Ingemiero Jefe del Servicio Agrope-
cuario para formalizar la propuesta de realización de las obras de
reparación y techado de algunos de los edificios existentes en el
Vivero de Arganda, formalizando al efecto e] oportuno presupuesto.

304. Quedar enterada de la comunxación del señor Ingenien»
Jefe del Servicio Agropecuario, ea la que se da cuenta del estado de
&os diversos campos del servicio y los trabajos que en los mismos
se está» realizando; resolviendo, respeseto a la adquisición de dos
pares de ganados que propone para la labor, se realicen gestiones
p<sr dicho S*rv.icio con el de Recuperación del Ejército ;en cuanto
al coche y camioneta que so!i«ita, se resolverá al organizar definiti-

377- Aprobar las normas contenidas en la propuer^M
al nuevo servicio de expedición urgente de Cédulas

378. Aprobar la propuesta del Negociado, de <r
Heres de Sastrería del Colegio de San Fernando, se proct- \u25a0
fección de uniformes de verano para el personal subalten \u25a0
poración, previa determinación del número de uniformes q <-\u25a0

cisen y aprobación del presupuesto total. _ , I
379. Quedar enterada del oficio del limo, señor |

Visitador del Hospital de San Juan de Dios, participar
don Antonio Junca ha sido hecho un donativo de 50 p»**'

1 t I
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nte su permanencia en el Colegio, toda vez que ha cumplido su
syóría de edad y ha sido baja en el pie de familia del Estableci-
Sento en 15 de abril próximo pasado.
I 365. Conceder el ingreso en la Residencia de San Isidro La-
¡ador, en Aranjuez, a la anciana Dolores Pina Colas, número 65

f| Regjstro de turnos, por reunir las condiciones reglamentarias.
366. Declarar de abono a la Diputación Provincial de Toledo

cantidad de 799,55 pesetas, importe de las estancias causadas por
ifermos y acogidos naturales de la provincia de Madrid, hospita-
iados en el Establecimiento de Beneficencia de la de Toledo du-
pte el mes de mayo último.
[367. Contestar a la Diputación Provincial de Gerona, en rela-
to con su reclamación de 4.338 pesetas, por estancias causadas
f dementes naturales de esta provincia de Madrid en aquel Mani-
do Provincial durante los años 1925 a 1932 ; que el referido cré-
P está comprendido en la prescripción que de manera expresa se
germina en el artículo 288 del Estatuto Provincial, por lo que no
pcede su abono.

vamente el material de transporte, y en cuanto al personal se haráe! reajuste y nombramiento que interesa subordinándolo a la depu-raron de personal que se está llevando a cabo en la actualidad.
305- Declarar de abono la nómina de dietas y gastos de lo-comoción devengados por los ayudantes del Servicio Forestal durante

el mes de mayo próximo pasado, por un total importe de 803 pesetas,
que se abonarán con cargo al concepto 81 del capítulo XIII,artícu-
lo 2.*, del vigente presupuesto de gastos.

306. Declarar de abono la nómina de dietas y gastos de lo-
comoción devengados por los capataces del Servicio Agropecuario
durante el mes de mayo último, por un total de 428 pesetas, que se
abonarán con cargo al concepto 82 del capítulo XIV,artículo i.°,del
vigente presupuesto de gastos.

307. Autorizar al Servicio Agropecuario para realizar las ges-
tiones necesarias con el Servicio de Recuperación del Ejército, para
ver las condiciones en que por el mismo se e¡ede el ganado de que
actualmente dispone y resolver, en vista de las mismas, la adquisi-
ción de todo el ganado necesario para el Servicio Agropecuario de la
Corporación.'368. Expresar el reconocimiento de ia Corporación a don Ri-

'd( Bonifacio Burgos, Delegado de Ausilie Social del distrito del
)sPital-, por las atenciones que ha tenido con los acogidos de esta

neficencia Provincial a su llegada a la estación del Mediodía de
Peso de Valencia.
[369. Quedar enterada del oficio del limo, señor Gestor Visi-
[fv .Hospital de San Juan de Dios, participando que el JefeE depósito Central de Farmacia de esta Corporación, le comunica
MILaboratorio «SERVA», de Sevilla, propiedad de los señores
cha y Ca r0j entregado en concepto de donativo, con destino

p establecimientos de esta Beneficencia los productos que reseña,

[ ImP°<"te de 856,35 pesetas, y que se den las gracias a los donan-
iPor su altruista proceder.
I37o. Contestar al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
L Uencarral, qHe siendo completamente ajeno a esta Diputación
FPspital Militar número 29, de «El Goloso», no tiene esta Cor.po-*"

obligación atguna de sufragar los gastos de «nterramiento de
""ermos y heridas que en dicho Hospital íallecen, así como tara-

308. Invitar a todas las Diputaciones de España, de acuerdocon la de Cádiz, para que cada una nombre al Caudillo hijo adopti-
vo de la provincia, esculpiéndose estos nombramientos en artística
placa y fijando en su día la fecha en, que deberán reunirse todas lasDiputaciones para, con ocasión de la entrega de la placa y títulos,
rendir nuevamente al Caudillo el testimonio de inquebrantable v leal
adhesió».

gex). Agradecer la atención de la Diputación de León, propo-
niendo se unifique el Monumento a la Victoria con el del Sagrado Co-
razón de Jesús, y felicitarla por su patriotismo y religiosidad, advir-tiendo, sin embargo, que la de Madrid no puede mostrar su absolutaconformidad con la propuesta de dicha Corporación, toda vez que elMonumento al Sagrado Corazón de Jesús se halla instalado en el Cerrode los Angeles, y el de la Victoria se ha acordado erigirlo en el Cerro
Garabitas, lamentando que acuerdos anteriores no permitan la identi-ficación con la propuesta de la expresada Diputación, digna de todaalabanza.
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310. Designar los días 6 y 20 del próximo mes de julio para
celebrar las sesiones de la Comisión Gestora.

expedientes de depuración, al Auxiliar administrativo doa Fel¡

Cuenca Calvo y al Inspector del antiguo Hospicio, don José Rail
Alcaide.311. Agradecer al Sacerdote don Félix Granda el espléndido

donativo que hace a la Corporación, con destino a la Beneficencia, del
importe de la imagen del Sagrado Corazón que ha sido entronizada
en el Salón de Sesiones, y de un. artístico copón para el Culto de los
Establecimientos provinciales.

359- Aprobar decreto de la Presidencia de 17 del actual, suj
pendiendo de empleo y sueldo, en tanto se resuelve su expedieq
de depuración, al Lavacoches del Garaje provincial, don Venand

José Martínez. J
360. Facultar a cada uno de los Administradores de los t

tablecimientos de esta Beneficencia Provincial para que adquie*
las telas y ropas que estimen indispensables en sus respectivos ca
tros, hasta la cantidad de 25.000 pesetas, haciendo uso de la autcj
ración concedida a esta Corporación por el Ministerio de la Gooj
nación, para adquirir los artículos de primera necesidad !mPrefc¿¡|
bles, ínterin se normaliza el abastecimiento de esta Capital, de «
do dar cuenta dichos Administradores de las adquisiciones etectua m

361. Aprobar la distribución de Comisiones para el jpP^J
de asuntos y Visitas de Servicios y Establecimientos de la lo w

312. Desestimar la instancia de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Inclusa, interesando instalar en los solares de la calle
de Embajadores, 39, atracciones durante el verano, por ser el solar
resultante del derribo parcial de la antigua Inclusa, estando actual-
mente instalada, en la parte no derribada, la Casa de Maternidad,
donde hay enfermas a quienes molestaría los ruidos de las atracciones,
y por los peligros consiguientes al mal estado de conservación, de las
fincas colindantes.

313- Desestimar, de acuerdo con el informe del Letrado Ase-
sor de la Corporación, la instancia elevada por doña Concepcu>n Cano
Castro, solicitando, como tutora legítima de su esposo, don Alfredo
Menéndez Arroyo, se reconozca el derecho de su representado a dis-
frutar el usufructo vitalicio de los bienes objeto del legado hecho a
esta Diputación por don Ángel Menéndez Bruyel.

ción
Sesión de 6 de julio de 1939

302. Quedar enterada del oficio del limo, señor Gesto

tador del instituto Provincial de Puericultura y Col?gI°- °
af Ej

participando que por don Joaquín de Coso, y con des i
duSt j

blecimiento, se ha hecho el donativo, en nombre oe

ídASO», de 24 tarros de jugo concentrado de carne, y 4

las gracias al donante por su generoso proceder. InS)

363. Quedar enterada del oficio del Administrador^^
to Provincial de Puericultura, participando que por la

de doña A. Ortiz y Palacios, de Fuencarrai, se ha nec ¿a
cimiento el donativo de 1.046 pastillas de jabón, y H

gracias a los donantes por su generoso proceder. pr0VinJ
364. Disponer que por la Depositaría de fono»

flo|

se entregue a la ex-acogida del Colegio de Nue®"' ¿ e \ \
Mercedes, Carmen del Álamo Alvarez, las cartillas ,

Piedad y Caja de Ahorros números 121.500 V »3w»
¡(lpueSt*B

Cija Postal, Serie A número 158.816, que le tuero

314. Agradecer al Gobierno Civil de la provincia el donativo
que hace a la Beneficencia Provincial de 1.500 vasos de aluminio,
1.500 cucharas de alpaca y 25 termos cilindricos, donados al Gobier-
no Civil por la S. A.M. Espuñes y Cía., a la que asimismo se expre-
sará el agradecimiento de la Corporación.

315. Declarar de abono, a favor de doña Dolores Herráiz Ve-
lasco, los haberes devengados y no percibidos, en su concepto de pen-
sionista de esta Corporación, correspondientes a los meses de marzo,
abril y mayo del presente año, por haber sido resuelto favorablemente
el expediente de su depuración, no adoptándose resolución con respec-
to a los atrasos hasta que se acuerde el criterio a seguir, con. carácter
general, en estos casos.

316. Declarar de abono, a favor de don Remigio Albión Mon-
zón, funcionario jubilado de esta Corporación, los haberes pasivos de-
vengados y no percibidos durante los meses de marzo, abril y mayo


